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Objeto de estudio:  

Se analizarán los datos estadísticos de los años 2006 y 2009 de las Salas V y VI de la  

Cámara Nacional Criminal y Correccional de la Capital Federal.  



Hipótesis:  

El cambio del código procesal implementado por la ley 26.374 ha logrado disminuir el  

número causas que ingresan a la Cámara Nacional Criminal y Correccional de la Capital  

Federal y acelerar su resolución respecto del año 2006.  

Metodología

:  

Se utilizará el método inductivo para calcular el tiempo aproximado que permanece una  

causa en la Cámara. Y un sistema cuantitativo para comparar el ingreso y las diversas  

resoluciones emanadas por éste órgano jurisdiccional. Esta decisión metodológica se ha  

tomado a raíz de la complejidad del objeto de estudio y del poco tiempo de trabajo  

disponible para abarcarlo en su totalidad, y con la minuciosidad que dicho estudio requiere.  

Análisis

:  

Para el presente estudio se han analizado las planillas de movimiento de sentencias de las  

Salas V y VI, junto con las estadísticas de compensación de causas 2006 y 2009  

suministradas por la Secretaría de Sorteos, con el fin de obtener una comparación del año  

2006 - 2009 y comprender qué cantidad de causas han ingresado al sistema judicial, en que  

tiempo han sido resueltas y regresado al tribunal correspondiente.  

Cabe aclarar que para este análisis se han suprimido los meses de julio y diciembre por  

entender que dichos meses son atípicos por la proximidad a la Feria Judicial que ellos  

conllevan.  

Así nos encontramos con la Sala V que en el 2006 ha tenido un ingreso de 2576 causas y  

de 2141 en 2009, demostrando una baja en las apelaciones de un 16,8%. Por su parte la  

velocidad en la resolución a aumentado en un 32,4 % pues anteriormente una causa tardaba  

aproximadamente 37 días en ser resuelta, en tanto en la actualidad solamente 25 días.  



Haciendo un análisis minucioso se puede advertir que las causas con detenidos se han  

acelerado en un 10%, en tanto las otras lo han hecho en un 45%.  

Si comparamos el número de resoluciones emitidas podemos observar que han  

aumentado en un 16,8% en relación con 2006. Hoy en día esta Sala está resolviendo un  

119, 4%, superando un 19, 4% las causas que le ingresan.  

También, con respecto a la Sala VI se puede apreciar una disminución en las apelaciones  

de un 16, 4%. Un aumento en la velocidad de resolución de un 61%, pasó de 49 a 19 días  

para emitir una resolución. En un 32 % se han acelerado las causas con detenidos y en un  

69,8% el resto.  

Si comparamos el número de resoluciones emitidas podemos observar que han  

aumentado en un 10,2% en relación con 2006. Hoy en día esta Sala está resolviendo un  

112, 7%, superando un 12, 7% las causas que le ingresan.  

Procedimiento Oral ante la Cámara (ley 26.374)  
Primera Etapa Segunda Etapa Tercera Etapa  

Sala VI (2006) Sala VI (2009)  

Causas Ingresadas 2571 2148  

Resoluciones 2637 (102,5 %) 2421 (112,7%)  

Confirmación 1235 1396  

Revocación 475 427  

Desistidos 151 119  

Desiertos 123 32  

Declarados abstractos 4 24  

Otras soluciones 649 423  

Tiempo de resolución  

Con detenidos 25 días 17 días  

Sin detenidos 73 días 22 días Procedimiento Escrito ante la Cámara (ley 23.984)  
Promedio general 49 días 19 días  

Primera Etapa  

Sala  

Audiencia Oral (Hasta 25 días desde la llegada del expediente)  

Audiencias Oral con detenidos (Hasta 12 días desde la llegada del expediente)  

Casos simples en el mismo acto Recepción del expediente-  

Sala  

Resolución Sorteos  

Casos complejos a los 5 días  

Segunda Etapa  

Tercera Etapa Cuarta Etapa Quinta Etapa Sexta Etapa  

Recepción del expediente-  

Resolución Sorteos  

Audiencia (Presentación del memorial (Hasta 25 días desde la llegada del expediente)  

Corrección del Estudio de la causa  

proyecto de la (Hasta 15 días desde  

resolución la audiencia)  

(Hasta 7 días desde el estudio de la causa)  

Procedimiento Oral ante la Cámara (ley 26.374)  



Primera Etapa Segunda Etapa Tercera Etapa  

Procedimiento Escrito ante la Cámara (ley 23984)  
Recepción del expediente- Sorteos  

Sala V (2006) Sala V (2009)  

Causas Ingresadas 2576 2141  

Resoluciones 2524 (97,9%) 2561 (119,4%)  

Confirmación 1418 1004  

Revocación 684 842  

Desistidos 80 48  

Desiertos 48 37  

Declarados abstractos  

Otras soluciones 294 315  

Tiempo de resolución  

Con detenidos 22 días 20 días  

Sin detenidos 51días 28 días  

Promedio general 37 días 25 días  

Audiencia Oral (Hasta 25 días desde la llegada del expediente)  

Audiencias Oral con detenidos (Hasta 12 días desde la llegada del expediente)  

Casos simples en el mismo acto  

Casos complejos a los 5 días  

Recepción del expediente- Sorteos  

Resolución Sala  

Segunda Primera Etapa  

Etapa Tercera Etapa Cuarta Etapa Quinta Etapa Sexta Etapa  

Sala  

Audiencia (Presentación del memorial (Hasta 25 días desde la llegada del expediente)  

Corrección del Estudio de la causa  

proyecto de la (Hasta 15 días desde  

resolución la audiencia)  

(Hasta 7 días desde el estudio de la causa)  

Resolución  


